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766.
Articulo de oficio.

Núm. 876.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Policía urbana.—Alineación de ca
lles.—Modificado el proyecto de nueva 
alineación de las calles de Sorra, Va- 
llespir y porción de Sia. Clara resuelto 
por el Ayuntamiento de esta Ciudad, 
se anuncia al público, y á los que se 
crean interesados, que despediente es
tará de manifiesto en esta Secretaria 
durante 15 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bolelin 
oficial para que puedan inspeccionarlo 
y producir las reclamaciones que con
sideren procedentes. Palma 17 enero 
de 1872.—El Vico Presidente, Miguel 
M.° Ribas de Pina— P. A. delaC. P* 
—El Secretario, Silvano Fonl y Mun- 
taner.

Núm. Sn.

Presupuesto provincial.—Cuotas muni
cipales para gastos provinciales de 1871 
0 1872.—Son varios los Ayuntamien- 
los de estas islas que se hallan en des
cubierto del segundo trimestre de lacuo- 

provincia' del corriente año económi
co» y otros aunque pocos, que no han 
Sahsfecho todavía el primer trimestre.

En tal estado, y como quiera que ha 
‘Ocurrido con notable esceso el plazo 
dentro del cual debieron quedar salda- 

dichos débitos, lo cual demuestra, 
^Jando menos, la indiferencia con que 
°s Ayuntamientos morosos miran el 

Cuinplimicnlo de uno de sus mas im- 
Poriantes deberes puesto que se refiere 
al buun orden y regularidad de losser- 
V1cios provinciales, esta Comisión per- 
^nnente ha creído oportuno dirigirse 
de nuevo á los Ayuntamientos que se 
aUan en descubierto por los concep
os arriba referidos, y encargarles por 
lluna vez que si en lo que falla del 

Pásente mes no satisfacen sus débitos

se despacharán desde luego comisiones 
i ejecutivas contra los individuos de ca- 
i da municipalidad, con arreglo á instruc
ción. Palma 19 de enero de 1872.— 
El Vice-Presidente de la Comisión pro
vincial, Miguel Mariano Ribas de Pina. 
—P. A. de laC. P.—El Secretario,Sil
vano Fonl y Munlaner.

Núm. 878.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.

La Dirección general de Aduanas con 
fecha 10 del actual me dice loque sigue:

«Con fecha 30 de diciembre último, el 
Exmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha 
servido comunicar á esta oficina general la 
Real órden siguiente:

limo. Sr.: Visto cuanto resulla del es-1 
pedienlo instruido en esa Dirección general 
acerca de la consulta del Admioistrador 
de la Aduana de Palma, sobre si deberá 
permitir los embarques de cereales, líqui
dos y legumbres que se verificaban antes 
déla publicación de las actuales Ordenan
zas por los puertos de Santañy, Campos. 
Manacor, Arta y Son Servera, en la isla 
de Mallorca, con destino al puerto de Pal
ma; á tenor de lo dispuesto en la Real or
den de 14 deoclubrede 1851;

Considerando que la omisionjque so¡no- 
la en el apéndice n.0 l.°de las ordenan
zas de la renta, asi como en los cuadros 
de habilitaciones que precedían á los aran
celes anteriores al de 1869, respecto á los 
pueblos citados, no procede de supresión 
de habilitación, sino do haberse dejado de 
tener en cuenta la de que se traía al redac
tar el citado apéndice y los cuadros de los 
aranceles antiguos, toda vez que no se ba 
dictado disposición alguna prohibiendo 
aquellas operaciones de comercio que se 
han verificado durante 19 años;

Considerando que la falla de comunica
ciones terrestres en la isla de Mallorca, 
hace necesario que los pueblos situados en 
la costa puedan dar salida á sus sobran
tes agrícolas aprovechando la via maríti
ma: S. M. el Rey (q. D. g.) á quien he 
dado cuenta, conformándose con lo pro
puesto por V. I., se ba servido disponer 
que continúen habilitados los puertos de 
Santañy, Campos, Manacor, Arlá y Son 
Servera, en la isla de Mallorca, para la es- 
porlaoion con destino al puerto de Palma, 
de los cereales, líquidos y legumbres so* 

* brantes de sus cosechas, asi como del car

bón y leña procedentes de los mismos dis
tritos, cuidando la Aduana de Palma de 
remitir anualmente á esa Oficina general 
una relación detallada de las importacio
nes de aquella procedencia. De Real orden 
lo digo á V. I. para los efectos correspon
dientes.

Lo que traslado á V. S. para su cum
plimiento, advirtiendo que las operaciones 
de comercio concedidas por la Real órden 
trascrita debe autorizarse con las facturas 
serie B., n.° 17, espedidas por los Al
caldes de los respectivos pueblos, excepto 
en Manacor, que por tener Administración 
de Rentas pueda esta facilitar losespresa- 
dos documentos.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para que 
llegue á noticia del comercio y personas 
á quienes convenga su conocimiento.— 
Palma 15 de enero de 1872.—Juan M. 
Martin.

Núm. 879.

AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Levantado el proyecto de nueva ali
neación de las calles las Rocas y Care
ta de osla población quedan de mani
fiesto en esta Secretaría los respectivos 
expedientes durante 20 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Bolelin oficial, á fin de que los in
teresados puedan hacerse cargo de 
ellos, y producir las reclamaciones que 
crean convenientes. Arlá 15 enero de 
1872.—El Alcalde, Miguel Sureda.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento. — Juan 

Núm. 880.

D. Francisco María Donnet jues de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Quien quisiere hacer postura á una 
cuarlcrada de tierra poco más ó menos 
denominada el Horl del Lladoner sila 
en el término municipal de la villa de 
Manacor, juslipr eciada con inclusión 
del sembrado que en ella existe en dos 
mil decientas treinta y tres pesetas, 
pertenece en su propiedad á Antonio 
Galmés y Munar. Linda por Norte con 
el huerto de D.* Geronima Mas con

forte de D. Martin Bonel, por Sur con 
tierras de un tal Amador, por este con 
camino de eslablecedores y por Oes
te con tierra de Juau Duran. Cuya fin
ca se casa á publica subasta y por tér
mino de 20 días para con su producto 
hacer pago de las cosías á que viene 
condenado á satisfacer dicho Galmés, 
acuda á los estrados de este Juz
gado el dia cinco de febrero próximo 
venidero á las doce de su mañana ho
ra señalada para su remale que se le 
admilirá la (¡ue hiciere siendo arregla
da á derecho, en la inteligencia que 
los gastos de subasta, remale, otor
gamiento de escritura y demás que oca
sione el traspaso serán de cargo del 
adquircnle; siendo condición que los li- 
citadores deberán depositar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento di 1 jus
tiprecio de la finca, sin perjnicicio de 
devolución en el acto á los que no ob
tengan el remate ásu favor. Palma ocho 
enero de mil ochocientos setenta y dos. 
—Francisco M. Donnel-—Por su man
dado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 881.

En virtud del presente edicto se saca á 
' pública subasta por término do veinte dias, 
■ una pieza de tierra de óchenla y tres des
i tres de estension poco más ó menos con 

unas casas en ella edificadas, sila en la vi
lla deMarralxí y punto denominadoP/á de 

; Ne-Tesa, lindante por Norte con tierra 
¡ de Juan Amengual, por Sur con la de los 
herederos de D. Gerónimo Diego, por Es
te con la do Colonia Bestard y por Oeste 
con la de Magdalena Marqués. Pertenece 
esta finca á los herederos de Juan Marqués 
y queda señalado para su remate el dia 
diez de febrero próximo venidero á las 
doce de su mañana en los estrados del pre
sente Juzgado; en la inteligencia que los 
gastos de subasta, remale y escritura 
de traspaso serán de cargo del compra
dor, que este luego do verificado el re
mate deberá consignar en po 'cr del infras
crito Escribano el décimo del valor por
que lo obtuviere y que no podrá hacerse 
baja ninguna del valor en que quedajus- 
tipreciada dicha tinca, que es de setecientos 
treinta escudos. Palma diez y seis de ene
ro de mil ochocientos setenta y dos.— 
Francisco Maria Donnel.—Por su manda
do, Antonio Tomás.
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Núm. 882.

D. Pedro Ga^á Escribano y Secretario 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta cuidad.

En providencia de ayer dada por el 
Sr. Juez de primera instancia de di
cho distrito, á solicitud de I)/ Cármen 
Llach, en autos ejecutivos sigue con
tra D. Cristóbal Gomila Moranta se 
ha suspendido el remate acordado pa
ra el trece del que rige, en edicto de 
diez y ocho de diciembre último, in
serto en el Boletín oficial de treinta del 
mismo mes, de la casa número ocho, 
manzana noventa, sita en la calle de 
Feliu de esta Ciudadque forma es
quina con la dd diezmo, consistente 
en zaguan altos, porche terrado, en
tresuelos, cochera, establo, coladu- 
ria, dos fuentes, jardín y almacén, 
puesto que desde la publicación de 
dicho edicto al dia dd remate no me
dian los veinte dias que ordena la ley de 
enjuiciamiento civil, y se ha señah- 
do de nuevo para que tenga efecto 
el referido remate el treinta de este mis
mo mes á las doce de la mañana en 
los estrados de este Juzgado.

Y para que llngue á conocimiento 
de las personas á quienes pueda in
teresar se inserta en este número. Pal
ma once de enero de mil ochocientos 
setenta y dos.—Pedro Gaza.

Núm. 883.

SECRETARIA

d e l a  Co ma n d a n c ia  g e n e r a l  d e l  d e pa r 
t a me n t o  d e  Ca r t a g e n a  y d e s u ju n t a  

ECONÓMICA.

Designada la hora délas 12 de la ma- 
ñanadeldia20 defebrero próximo, para 
subastar ante esta Junta económica el su
ministro de 204 000 kilogramos de cá- 
ñamoen rama, parajárcias, y 19500 id. 
para tejidos, con sujeción á los pliegos 
de condiciones á continuación insertos; 
los que deseen tomar parte en dicho 
acto, presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados y en el dia y hora 
que se indican, al Excmo. señor pre
sidente de la misma. Cartagena 11 do 
enero de 1872.—José M.a Hislorí*

Co mis a r ia  d e a c o pio s d e Ma r in a .—Ar 
s e n a l  d e Ca r t a g e n a .

Pliego de condiciones, bajo las cuales se 
saca á licitación pública el suministro 
de 204,000 Kilogramos de cártamo en 
rama para jarcias con destino al Ar
senal de este Departamento según lo 
acoi dado por el Excmo. Almirantaz
go en 21 de enero de 1870.

Condiciones especiales.

1 .a El cáñamo ha de proceder de 
las vegas de esta Península, ser de 
superior calidad y reunir las cualida
des de fino, suave, seco y de buen 
tercio, debiendo ademas estar descola
do, sin metido y limpio de aristas y 
agramizas.

2 .* Se fija como precio tipo admi-

géneros acompañados de una factura, 
cuyo modelo le será facilitado por la 
Comisaria de Acopios del Arsenal, en 
el Almacén de reconocimientos y los 
que de este resultaren desechados por 
no reunir las condiciones exigida^ de
berán retirarlos del Arsenal en el tér
mino de cinco dias y reponerlos en el 
de ocho, contados desde la fecha del 
reconocimiento Sí la estraccion no se 
verificase en el indicado plazo se pro
cederá á su venta por la Administra
ción y del producto de enagenacion se 
deducirá una déai ua parle en concep
to de mulla, y el importe de los gastos 
causados, siéndole entregado el líqui
do que resulte. Si la reposición no tu
viera lugar en el plazo antes señalado, 
se procederá según lo establecido en 
la condición 9.*.

11. Serán de cuenta del contratis
ta to los los gastos que se le originen 
por cualquier concepto, hasta la entre
ga del cáñamo en el Arsenal.

12. El contratista ó contratistas 
deberán residir en osla ciudad ó bien 
designar los sujetos que los represen- 
leu en ella.

13. La subasta tendrá lugar ante 
la Junta económica de este Departa
mento en el día y hora que previamen
te se anunciará en los periódicos de 
esta ciudad y Boleímes oficiales de las 
provincias pertenecientes á la compren
sión del mismo, de la de Granada y en 
la Gacela de Madrid.

14. Para garantir el cumplimiento 
de este contrato ó contratos, se esta
blecerá la fianza del seis por ciento 
del valor de la cantidad que se adju
dique ó á que se haya hecoo proposi
ción, al precio señalado como tipo, cu
ya cantidad será entregada á la Caja 
general de depósitos en la sucursal de 
la provincia de Múrcia, en m -lálico ó 
su equivalente en valores públicos ad
misibles según la Real orden de 29 de 
junio de 1867. La fianza provisional 
para poder lomar parle en la licitación 
será de un tres por ciento del valor 
de la cantidad del cáñamo del que se 
haga proposición al precio tipo esta
blecido en el presente pliego, cuya 
fianza se verificara en los mismos tér
minos i|ue la de garanlia para el cum
plimiento del coalralo, siempre que 
tenga lugar ó se imponga en la caja 
general de Depósitos; mas de hacerse 
en la Depositaría de Hacienda pública 
de esta capital habrá de ser precisa
mente en metálico.

15. El imporle de la octava parle 
del suminisirj total, pendiente de pa
go, por espacio de un mes, conlado 
desde el dia en que queden en poder 
del contratista libramientos por valor 
de dicha octava parle, le dará derecho 
á este para promover la rescisión de 
su compromiso.

16. Serán de cuenta del rematan
te, lodos los gastos del espediente de 
subasta que con arreglo á lo dispues
to en Real ó.den de 6 de octubre de 
1866, son los siguientes:

l .° Los que se causen en la pu
blicación de los anuncios y pliegos de 
condiciones en los periódicos.

2 .° Lo que corresponda según 
arancel á los- escribanos por la asis
tencia y redacción de las actas del re

úble para la subasta, el siguiente, pa- i 
a los cáñamos que en la prueba del 

rastrillo á que han de sujetarse arrojen 
un seis por ciento de mermas y un 
quince por cíenlo de estopas, los cien 
kilogramos ciento cuarenta pesetas.

3 .a El espre>ado precio ó bien el 
de adju'licacion, aumentará ó dismi
nuirá proporcionalmente según resul
ten mayores ó menores mermas y can
tidad de estopa, aumentándose ó reba
jándose según los casos, las diferen
cias por razón de los primeros y las 
que correspondan entre el valor del 
cáñamo y estopa, para cuy) fin se re
gulará el de esta por el de BTSOO p^ 
del cáñamo.

4 .a Las pruebas del rastrillo se 
verificarán con un cinco por ciento del 
cáñamo correspondiente á cada en
trega. ,

5/ Los cáñamos se someterán 
en el acto de su entrega al reconoci
miento y pruebas facultativas que la 
Marina juzgue conveniente practicar 
para asegurarse de su bondad y pro
cedencia nacional, á fin de adquirir el 
convencimiento de que son admisibles.

Obligaciones y garantías para el cum
plimiento del contrato.

6 .a La adjudicación del suminis
tro, se hará en totalidad ó por parles; 
pero no se admitirá proposición que 
baj i de nueve mil doscientos kilogra
mos prefiriéndose por el orden de pre
cios, las ofert s mas ventajosas al 
Estado, que basten á cubrir la canti
dad que se contrate.

7 .a La entrega de la cantidad de 
cáñamo correspondiente á cada lote se 
verificará en seis plazos iguales, de á 
treinta dias cada uno empezándose á 
contar los del primero,' desde la fecha 
en que se firme la escritura ó escritu
ras y sucesivamente por el orden de 
entrega.

8 .a No obstante lo establecido en 
la condición anterior, si las atenciones 
del servicio exijieran el acopio de ma
yor cantidad de cáñamos, podrá la Ad
ministración de Marina reclamar la en
trega del correspondiente al plazo mas 
inmediato, avisando oportunamente á 
los asentistas para que lo presenten 
dentro de los quince dias siguientes á 
dicho aviso.

9 .a Si el contratista ó contratistas 
no realizasen sus entregas dentro de 
cualquiera de los plazos establecidos 
en las condiciones anteriores, serán 
adquiridos por Administración los cá 
fiamos que falten para completar la en
trega á perjuicio del interesado ó in
teresados y caso de que no pudiese ve
rificarse dicha adquisición por no ha
berlos en la plaza se le impondrá una 
multa igual al valor de lo que dejasen 
de entregar estimado el precio de la 
contrata. Si el asentista ó asentistas 
reinciden en la misma falta, podrá la 
Administración rescindir la contrata y 
proceder á adquirir el cáñamo por Ad
ministración á perjuicio del interesado 
ó interesados, siendo de cuenta de es
tos la diferencia de mayor precio que 
pueda haber y los demás perjuicios 
que resulten al servicio.

10 . El contratista presentará los 

mate, asi corno por el otorgamiento de 
la escritura y copia original de la 
misma.

Y 3.° Los de la impresión de 20 
ejemplares de dicha escritura que ha 
de entregar el asentista para uso de 
las oficinas.

La escritura del contrato deberá so
lo contener las fechas del periódico ofi. 
cial en que se haya insertado, el plie. 
go de con liciones, el testimonio del 
acta de remate: copia de la orden c q  
que esta se apruebe y del documento 
que justifique, el depósito ó garantía 
exigida y la obligación del asentista 
para cumplir lo eslipulado.

Los ejemplares de la escritura se 
imprimirán sin intervención alguna de 
la Administración, debiendo el asen- 
lista presentarlos salvados y á los er
rores de imprenta con la correspon
diente fé de erratas, en la inteligencia 
de que serán devu líos los que carez
can de este rc(|uisilo.

17. Además <ie las condiciones an
teriormente espresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación 
las generales aprobadas por el Almi- ¡ 
ranlazgo en 3 de mqyo de 1869 á es- 
cepcioEi de la 16 cu la parle relativa á 
la forma en que han de tener lugar las 
entregas. . I

Arsenal de Cartagena 20 de diciem
bre de 1871.—Joaquín M.‘ lllescas. 
—Es copia.—José M.a Hislori.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de por 
propia y esclusiva rcpresentacio:) ó á 
nombre de D. N. N. vecino de im
puesto del pliego de condiciones pu
blicado en el periódico lal de Car
tagena n ° ó en el Bolelin oficial de 
la provincia fecha número pa
ra proveer de 204.000 kilogramos de 
cáñamo para jarcias al Arsenal del De
partamento de Cartagena, se obliga á 
entregar con estricta sujeción á lo es
tipulado en dicho pliego tamos (por le
tra) kilogramos al precio tino o con la 
rebaja de tanto por cíenlo (en letra.)

Fecha y firma.

ciei 
pes

de. 
nui 
ten 
tida 
baj: 
cías 
que 
cáñ 
gul 
ciei

i 
ver 
cáñ 
irej 
el* 

lo . 
na 
ase 
cia 
ven

Obi

Co mis a r ia  d e a c o pio s d e ma r in a .—Ar  
. s e ñ a l  d e Ca r t a g e n a .

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública licitación el suministro 
de 19300 Kilogramos de cáñamo en 
rama, para legidos, con destino el 
Arsenal de este i eparlamcnlo seg^ 
lo acordado por el Excmo. Almiraiv 
tazgo en 21 de enero de 1870.

Condiciones especiales.

1 .a El cáñamo ha de proceder de 
las vegas de esta Península, s .t  de su
perior calidad y reunir las condicio
nes de fino, suave, seco, color claro y 
de buen tercio, debiendo a-lemas es* 
lar descolado, sin metidos y limpio de 
aristas y de gramizas.

2 .a Se fija como precio tipo adm*- 
síble para la subasta el siguiente, p3' 
ra los cáñamos que en la prueba de1 
rastrillo á que han de sugelarse arf^ 
gen un seis por ciento de mermas / 
un veinte por ciento de estopas,

I 
sel 
ro 
je« 
poi 
ma 
á c 
tra

caí 
ve: 
30 
lar 
se 
ces

la 
del 
ma 
Ad 
enl 
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cien Kilogramos ciento sesenta y cinco 
pesetas. . , .
p 3 * El espresado precio, o bien el 
de adjudicación, aumentará ó dismi
nuirá proporcionalmenle según resul
ten mayores ó menores mermas y can
tidad de estopas, aumentándose ó re
bajándose según los casos, las diferen- 

■ cías por razón de los primeros y los
■ que correspondan entre el valor del
■ cáñamo y estopa para cuyo ün se re-
i guiará el de esta, por el de 31/500 por
' ciento del cáñamo.
i 4.* Las pruebas del rastrillo so 
i verificarán con un cinco por ciento del 

cáñamo correspondiente á cada en-
3 trega. , ,
e 5/ Los cañamos se someterán en 
- el acto de su entrega al reconocimien- 
- io y pruebas facultativas que laMari- 
- na juzgue convenientes practicar para 
a asegurarse de su bondad y proceden
- cia nacional á fin de adquirir el con

vencimiento de que son admisibles.

a Obligaciones y garantías para el cumpli- 
n miento del contrato.
‘•i .
¡. 6.* La adjudicación del suministro
á sebará en totalidad ó por parles; pe- 
s ro no se admitirá proposición que ba

je de 5750 Kilogramos, prefiriéndose 
i- por el orden de precios las ofertas 

mas ventajosas al Estado, que basten 
á cubrir la cantidad total que se con
trata.

7 .“ La entrega de la canti !ad de 
cañamocorrespondiente á cada lote, se 
verificará en cuatro plazos iguales de 

á 30 días cada uno, empezándose á con
lar la del L° desde la fecha en que 

ti* se forme la escritura ó escrituras ysu- 
cesivamentc por el orden de entregas.

8 .a ^o obstante lo establecido en 
la condición anterior, si las atenciones 

1° del servicio exijieran el acopio de 
> mayor cantidad de cáñamos, podrá la 
á Administración de Marina reclamar la 
s‘ entrega del correspondiente al plazo 
e‘ mas inmediato, avisando oportuna- 
Ia mente á asentistas para que lo presen- 
1 ten dentro délos 15 dias siguientes á 

dicho aviso.
9 a Si el contratista ó contratistas 

R no realizan sus entregas deulro de 
cualquiera de los plazos establecidos 
en las condiciones anteriores, serán 
adquiridos por Administración los cá- 
t nJ° a  que.fallen l)a,a complelar la en- 
rega á perjuicio del interesado ó intc- 
Jf,?1 °s y.caso de fluc no pudiera ve- 

’ift i 1\arse fiicha adquisición por no ha
n* iim0S ‘^aza» se les impondrá 

¡a¿n i'1|la ^ua* a* Val°r (,e 1° (lue ‘le- 
l. de entregar, estimado el precio 

ljSl Coptrala. Si el asentista ó asen- 
d rá h ? ‘111 ■(1 e n e 111a m >s m a fa 11 n, p o - 

de (rata Administración rescindir la con- 
u' l)(>r xi Prpc^lur á adquirir el cáñamo 

teres-Kr111'8^11'^011 a l,erjuicio del in- 
y (a 0 0 interesados, siendo de cucn- 

precinCSl°S la diferencia de mayores 
de periné 9110 puedan haber y los demas

IQ ?us fine resuilen al servicio. 
v génern^ contratista presentará los 
31 cuvn S acuinpañados de una factura, 
6 Comisn10116*,0 ic se^ facilitado por la
ú' el alm.ria Acopios del Arsenal en
í Que (iiaCCn de reconocimientos y los 

05 esle resultasen desechados por 

no reunir las condiciones exigidas, de
berán retirarlos del Arsenal en el tér
mino de cinco dias y reponerlos en el 
de ocho, contados desde la fecha del 
reconocimiento. Si la estraccion no se 
verificase en el indicado plaz >, se pro
cederá á su venta por la Administra
ción y del producto de enagenacion se 
deducirá una decima parle en concep
to de multa, y el importe de los gas
tos causados, siéndole entregado el lí
quido que resulte. Si la reposición no 
tuviese lugar en el plazo antes seña
lado, se procederá según lo estableci
do en la condición novena.

11. Serán de cuenta del contratis
ta lo los los gastos que se le originen 
bajo cualquier concepto, hasta la en
trega del cáñamo en el Arsenal.

12. El contratista ó contratistas 
deberán residir en esta Ciudad ó bien 
designar los sugelos que los represen
tan en ella.

13. La subasta tendrá lugar ante 
la Junta Económica de este departa
mento en el dia y hora que préviamen- 
te se anunciara en los periódicos de 
osla ciudad y Boletines olkiales de las 
provincias pertenecientes a la compren
sión del mismo, de la de Granada y en 
la Gacela de Madrid.

14 Para garantir el cumplimiento 
de esle contrato ó contratos, se esta
blecerá la fianza del 6 por ¡00 del va
lor de la cantidad que se adjudique ó 
á que se haya hecho proposición, al 
precio señalado como tipo, cuya canti
dad será entregada á la Caja general 
de Depósitos en la sucursal de la pro
vincia de Murcia, en metálico o su 
equivalente en valores públicos admi
sibles, según la Keal orden de 29 de 
junio de 1867. La fianza provisional 
para poder lomar parle en la licitación, 
será de un 3 por 100 del valor de la 
cantidad del cáñamo de que se haga 
proposición al precio tipo establecido 
en el presente pliego, cuya fianza se 
verificará en los mismos términos que 
la de garantía para el cumplimiento 
del contrato, siempre que tenga lugar 
ó su imponga en la Caja General de 
Depósitos; mas de hacerse en la Depo
sitaría de Hacienda publica de esta 
Capital, habrá de ser precisamente en 
metálico.

15 El importe de la octava parle 
del suministro total, pendiente de pago 
por espacio de un mes, contado desde 
el dia cuque queden en poder del con - 
tratisla libramientos por valor de dicha 
octava parle, le dará derecho á esle 
para promover 1a rescisión de su com
promiso.

16 . Serán de cuenta del rematante 
lodos los gastos del espediente de su
basta, que con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 6 de octubre de 
1866, son los siguientes:

1 .° Los que se causen en la pu
blicación de los anuncios y pliegos de 
condiciones en los periódicos.

2 .° Lo que corresponde según 
arancel á los Escribanos por la asis
tencia y redacción de las actas del re
mate, asi como por el otorgamiento de 
la Escrilura y copia original de la 
misma.

¥ 3.
te ejemplares de dicha

Los de la impresión de vein-1 recho civil y canónico.
Escrilura que , Los Catedráticos en activo servicio

ha de entregar el asentista para uso de 
las oficinas.

La Escritura del contrato, deberá 
solo contener la fecha del periódico 
oficial en que se haya insertado, el 
pliego de condiciones, el testimonio del 
acta de remate; copia de la orden en 
que esle se apruebe y del documento 
que justifique el depósito ó garantía 
exigida y la obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado: ’

Los ejemplares de la Escritura" se 
imprimirán sin intervención alguna de 
la Administración, debiendo el asentis
ta presentarlos salvados ya los erro
res de imprenta con la correspondiente 
fé de erratas, en la inteligencia de que 
serán devueltos los que carezcan de 
esle requisito.

17. Además de las condiciones an
teriormente espresadas, regiran para 
este contrato y su pública licitación, 
las generales aprobadas para el Almi
rantazgo en 3 de mayo de 1869, á es- 
cepcion de la 16 en ¡a parte relativa á 
la forma en que han de tener lugar las 
entregas.—Ars mal de Cartagena 20 
de diciembre 1871.—Joaquín Marliuez 
IHcsca^.—Es copia.—José María His- 
lorí.

Modelo de proposición,.

D. N. N, vecino de por propia 
y esclusiva representación, ó á nombre 
de D. N N. vecino de impuesto 
del pliego de condiciones publicado en 
el periódico tal de tal parle 
núm. ó en el Bolelin oficial de la 
provincia de núm. fecha
para proveer de 19.500 kilogramos 
de Cañamo para tejidos al Arsenal del 
deparlamento de Cartagena, se obliga 
á entregar, con estricta sugecion a lo 
estipulado en dich) pliego, tantos (por 
letra) kilogramos al precio lipo, ó con 
la rebaja de lauto por ciento (en letra).

(Fecha y firma )

Núm. 884.

DIRECCION GENERAL 
d e In s t r u c c ió n pú b l ic a .

Resultando vacantes en la Facultad 
de Derecho, sección de civil y canóni
co, de Zaragoza y Oviedo las cátedras 
de Ampliación del Derecho civil y Có
digos españoles, dotadas con 3.000 
pesetas, que según el arl. 226 de la 
ley de 9 de setiembre de 1857 y el 2.° 
del reglamento de 15 de enero de 1870 
corresponden al concurso, se anuncia 
al público, con arreglo á lo dispueslo 
en el ari. 47 de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que «leseen ser 
trasladados á ella>, o estén comprendi
dos en el arl. 177 de dicha ley, ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarlas 
en el plazo imporogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de esle 
anuncio en la Gacela.

Sólo podrán aspirar á dichas cáte
dras los Profesores que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad y por 

¡ oposición otra de igual sueldo y catego- 
’• ría, y lengan el liLulo de Doctor en De
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elevarán sus solitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sírvan, y los que no 
eslén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también áesla Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, esle anuncio 
debe publicarse en los Boletines Oficia
les de las provincias; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente. ‘

Madrid 30 de diciembre de 1871. 
—El Director general, Antonio Ferrer 
del Rio.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Latín y Castellano, cacante en el bis-.

titulo del Noviciado de esta corte.

, No habiendo tenido lugar el primer 
ejercicio de la segunda trinca anuncia
do en la Gacela del 6 del corriente á 
causa de una incidencia que el art. 26 
del reglamento de 15 de enera de 1870 
previene, se convoca por el presente á 
los opositores D. Juan Quirés de los 
Ríos, Román Biel y Horra, D. Cipriano 
Gómez Chico, D. Francisco Granados y 
Garrido, I). Francisco Cometerán y Gó
mez y D Manuel Torrejun y Ruiz á fin 
de que concurran á las nueve de la no
che del dia 16 del corriente al salón de 
actos del menciona lo hslitum ¡tara dar 
principio al primer ej -rcicio.

Lo q ic de orden del Excmo.Sr. Pre
sidente se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Madrid 9 de enero de 1872.—El Vo 
cal Secretario, Licenciado Antonio Es- 
panlaleon y Carrillo.

fGacela del /0 de enero.)

Núm. 885.
DIRECCION GENERAL 

DE Ob IUS PÚBLICAS.

Los tenedores de las acciones emiti
das en pago délas obras ejecutadas en 
el camino de Bercedo á Laredo se ser
virán presentarlas en la Ordenación de 
Pagos por obligaciones del Ministerio 
de Fomento en el término de 45 dios, 
á contar des le la inserción de esle 
anuncio en la Gaceta de Madrid, para 
su a norlizacion ó lo que corresponda 
en virtud de sentencia d-1 Supre no Tri
bunal de Justicia. La presentación se 
verificará con carpetas duplicadas uno 
de cuyos ejemplares se devolverá á los 
interesados para su resguardo.

Madrid 9 de enero de 1872.—El 
Director general de Obras públicas, 
Isidro Aguado y Mora.

(Gacela del 15 de enero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por don 
Pedro Juan Tejada, Magistrado de la 
Audienci i de Coruña,

Vengo en jubilarle, conforme á lo
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prescrito en los artículos 238 y 239 de 
la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando 
satisfecho del celo é inteligenciacon que 
ha desempeñado dicho cargo, y sin 
perjuicio de que, según lo dispuesto en 
el art. 213 de la misma ley, pueda ser 
rehabilitado y volver al servicio activo 
si desapareciese la causa que motiva su 
jubilación. '

Dado en Logroño á treinta de setiem
bre de mil ochocientos setenta y uno 
—Amadeo.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Río s .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Maria Uncela, 
Juez cesante de Vitoria; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Magistrado de la 
Audiencia de laCoruña, cuya plaza se 
halla vacante por haber sido jubilado 
1). Pedro Juan Tejada.

Dado en Logroño á treinta de se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Río s .

Méritos y servicios deD. José Maria Un
cela ij ürquijo.

El 5 de febrero de 1843 recibió en la 
Universidad de Zaragoza el título de Li
cenciado en Jurisprudencia.

Desde 1845 hasta 19 de abril de 
1855 ejerció en Santo Domingo de la 
Calzada la profesión de Abogado.

En 21 de abril de 1855 fue nombra
do Juez de primera instancia de Amur
rio, de entrada, lomando posesión de 
su cargo en 23 de mayo siguiente.

En 26 de mayo de "1856 fué trasla
dado ásu instancia al Juzgado de Az- 
peilia, del cual lomó posesión en 1 de 
julio de dicho año.
i En 4 de mayo de 1863 fué promovi
do al Juzgado de Miranda de Ebro, po
sesionándose de su plaza en 13 de ju
nio siguiente.

En 5 de noviembre del 64 fué tras
ladado á Aranda de Duero.

En 11 de agosto de 1865 fué trasla
dado á Miranda de Ebro, lomando po
sesión el 19 de setiembre del mis
mo año.

En 14 de noviembre de dicho año se 
le declaró cesante, accediendo á sus 
deseos.

En 23 de mayo de 1866 fué nueva
mente nombrado para Miranda de Ebro, 
posesionándose de su cargo en 14 de 
abril siguiente.

En 11,de julio del referido año se le 
trasladó á Aranda de Duero.

En 25 del mismo se le declaró ce
sante.

En 29 de agosto de 1868 se le nom
bró en comisión para el Juzgado de Ta- 
falla, lomando posesión en 26 de se
tiembre.

En 21 de diciembre de 1868 se le 
declaró cesaute.

En el mismo dia fué nombrado Se
cretario degobierno.de la Audiencia 
de Zaragoza.

En 3 de julio de 1869 cesó por su
presión de plaza.

En 10 de agosto de 1869 fué nom
brado Juez de Vitoria.

En 17 de abril de 1810 renunció su 
destino por causado enfermedad.

En 21 del mismo se le admite su re
nuncia, sin perjuicio de volver á la 
carrera si cesare la causa que la mo
tiva.

Hallan lose físicamente inutilizado 
para el serviciol). Antonio Valora Ruiz, 
Magistrado de la Audiencia de Gra
nada,

Vengo en jubilarle á su instancia, 
conforme á lo prescrito en los artículos 
238 y 239 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda; que ando satisfecho del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo, y sin perjuicio de que se
gún lo dispuesto en el art. 243 de la 
misma ley pueda ser rehabilitado y vol
ver al servicio activo si desaparece la 
causa que motiva su jubilación.

Dado en Logroño á treinta de seliem 
bre de mil ochocientos setenta y uno, 
—Amadeo.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Río s .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Salvador Lafuenle y 
Cebrian, Juez de primera instancia de 
Vigo; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promoverle á la plaza de 
Magistrado déla Audiencia de Granada 
vacante porjubilácion de 1). Antonio 
Varela Ruiz.

Dado en Logroño á treinta de se
tiembre de mil • ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Rios.

Méritos tj servicios de 1). Salvador La- 
fuente y Cebrian.

En 31 de agosto de 1836 recibió el 
título de Abogado.

Desde l.° de setiembre de 1836 
hasta 31 de noviembre de 1840 ejer
ció en Valencia la Abogacía.

En 20 de febrero de 1842 se le 
nombró para el Juzgado de Vecilla, de 
entrada, lomando posesión en 25 de 
marzo siguiente.

En 12 de enero de 1814 se le decla
ró cesante.

Desde l.° de octubre de 1844 hasta 
15 de marzo de 1855 ejerció en Chiva 
la profesión de Abogado.

En 24 de febrero de 1855 se le 
nombró para el Juzgado de Chiva, de 
entrada también, tomando posesión en 
16 de marzo siguiente.

En 28 de diciembre de 1856 fué de
clarado cesante.

Desde29 de diciembre de 1856 has
ta 15 de abril de 1861 ejerció en Chiva 
la Abogacía.

En 3 de abril de 1861 se le nombró 
para el Juzgado de Priego, de entrada 
igualmente, lomando posesión en 1° 
de mayo próximo.

En 21 de junio de 1862 se le tras
ladó al Juzgado de Torrente, posesio
nándose de su cargo en 10 del siguien
te Julio.

En 3 de setiembre de 1864 se le 
trasladó al de Morella, y lomó pose
sión en 11 de octubre siguiente.

En 8 de octubre de 1868 fué pro

movido al Juzgado de primera instan
cia del distrito del Mar de Valencia, 
que es de término, tomando posesión 
en 20 del mismo.

En 20 do mayo de 1869 se le tras
ladó al Juzgado de Castellón de la Pla
na, lomando posesión en 16 de abril 
siguiente.

En 22 de setiembre del propio año 
cesó.

En 18 de octubre del mismo año fué 
repuesto en el mismo Juzgado y tomó 
posesión en 21 del propio mes.

En 11 de junio de 1810 se le tras
ladó al Juzgado de Vigo, lomando po
sesión el 2 del siguienle julio.

Hallándose inutilizado físicamente 
para el servicio D. Antonio Godinezde 
Zea, Magistrado de la Audiencia de 
Cáceres. .

Vengo en jubilarle á su instancia, 
conforme á lo prescrito en los artícu
los 238 y 239 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia, con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Logroño á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos sele la y 
uno.—Amadeo.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Rios

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Vengo en nombrar Fiscal militar del 
Consejo Supremo de la Guerra al Bri
gadier D. José de Aizpurúa y Gómez 
Fon lecha.

Dado en Palacio á once de Octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo. —El ministro de la Guerra, 
Joaquín Bassols.

Vengo en nombrar Gobernador mi
litar de la provincia y plaza de Barce
lona al Brigadier D. Eulogio González 
Izcar, que lo es en la actualidad de la 
de Tarragona.

Dado en Palacio á once de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo. —El ministro de la Guerra, 
Joaquín Bassols.

. Vengo en nombrar Gobernador mi
litar de la provincia de Tarragona al 
Brigadier D. Joaquín Rodríguez Ter- 
mens.

Dado en Palacio á once de octubre 
de mil ochociento; setenta y uno.— 
Amadeo. —El ministro de la Guerra, 
Joaquín Bassols.

Atendiendo á las razones expuestas 
pnr el Coronel de infantería D. Luis 
Padial y Vizcarrondo.

Vengo en admitirle la dimisión que 
del cargo de Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio de la Guerra Me 
ha presentado, fundada en la incompa
tibilidad de dicho cargo con el de Di
putado á Corles para que ha sido ele
gido; quedando satisfecho del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á once de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.—

Amadeo.—El ministro de la Guerra 
Joaquín Bassols. * '

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de segundos del ministerio de la Guer
ra al Coronel de ejército, Teniente Co~ 
ronel de Ingenieros D In !a!ocu> López 
Donato, que lo es de la de terceros en 
cumision.

Dado en Palacio á once de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.—

Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Joaquín Bassols.

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de terceros del ministerio de la Guerra 
al Teniente Coronel de ejército Don 
Saturnino Fernandez Acellana y Aran- 
guren, Capitán del cuerpo de Inge
nieros.

Da 'o en Palacio á once de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Joaquin Bassols.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Los individuos, que com
ponen la Sociedad filantrópica de Ofi
ciales veteranos de Valencia de 1823, 
restos de los valientes defensores de 
aquella ciudad en los sitios que por 
enlónces sostuvo contra los enemigos 
de la libertad, y que formando después 
parle de la división de vanguardia del 
segundo ejército de operaciones, alas 
órdenes de los inolvidables cuanto in
fortunados Generales Torrijos y Chapa- 
langarra, corrieron á defender las pla
zas de Cartagena y Alicante, se han 
hecho acreedores, en concepto del que 
suscribe, á que se les conceda una 
medalla que como distintivo puedan 
llevar en recuerdo de su honrosa pro
cedencia.

Fundado en estas razones, el minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, tiene la honra tic 
someter á la aprobación de S. M. el 
siguienle decreto.

Madrid 10 de octubre de 1811.- 
Eí ministro de la Gobernación, Eran 
cisco de P. Candau.

DECRETO.

Conformándome con lo que Me bi 
propuesto mi ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Concedo á los iii' 

dividuos que componen la Sociedad 6' 
lanlrópica de Oficiales veteranos de Va
lencia el uso de una medalla que po
drán llevar como distintivo en el traj6 
particular ó un el propio de su insá' 
lulo, sujetándose en la forma y dimeD' 
siones de aquella al modelo propuesl, 
por la Junta de gobierno de la Sociedad 
filantrópica de Milicianos nacionah- 
veteranos, con la sola variación del3 
inscripción correspondiente á su inslí' 
lulo.

Dado en Palacio á diez de octubrt 
de mil ochocientos setenta y uno.^ 
Amadeo.—El ministro de laGobero3' 
cion, Francisco de P. Candau. .

(Gaceta del de octubre^

PALMA.—Imprenta de Pedro José Geta^
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